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CONVENCION POSTAL
ENTRE 1$ NUEVA GRANADA 1 

LOS 
ESTADOS UNIDOS DEL NORTE ASItRICA.

Deseando las Repúblicas de la Nueva Granada ¡de los Estados Unidos
del Norte América facilitar i estrechar mas Las relaciones entro los dos
pueblos, ¡la pronta ¡ regular conduccion de las correspondencias de los
Estados Unidos al traves del istmo do Panamá, han convenido en celebrar
una convencion de correos; para lo cual Su Escelencia el Presidente de la
Nueva Granada nombró como Plenipotenciario al Coronel de artillería
Joaquin Acoata, Secretario de Estado del Despacho de Relaciones Esterio-
res, ¡ Su Escelencia el Presidenta de los Estados Unidos al Señor Guillermo
M. J3lackford, su Encargado de Negocios en Bogotá, los que acordaron los
artículos siguientes:

Art. 1.0 Los buques de guerra, correosde la República do los Estados
Unidos, desembarcarán en CKLgT5 o en Portobelo la balija o paquete
cerrado que contenga las correspondencias o impresos destinados a atravesar
el istmo de Panamá, la cual boiija o paquete será entrada al respectivo
administrador do correos i dirijida por él a Panamá, mediante la indemni-
zacion do treinta pesos fuertes por cada viaje, siempre que el peso do la
balija o paquete no escediere de cien libras, i en la proporcion de doce pesos
fuertes mas por cada cien libras de esceso, que se pagará aun cuando el
esceso no llegare a cien libras.

Art. 2.0 Respecto de la correspondencia e impresos que conduzcan
los mencionados buques i que vengan destinados, no a atravesar el Istmo,
sino a ser entregados en cualesquiera puntos de su litoral atlántico, se
continuará la práctica establecida, conforme a la tarifa de correos do la
Nueva Granada.

Art 3.o El Cónsul u otro ajente de los Estados Unidos en Panamá
recibirá la balija cerrada, i a escepcion do sus propias cartas, entregará en
la administracion de correos toda la correspondencia dirijida a Panamá u
otros puntos del territorio granadino, (la cual pagará el porte de la tarifa
de correos de la Nueva Granada), reservándose la restante para remitir a
su destino cuando haya oportunidad.

Art. 4. 0 La administracion de correos do Panamá se encargará igual-
mente de enviar la balija o paquete de correspondeneia que le entregas el
Cónsul u otro siente de los Estados Unidos, para ter conducida a la
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POSTAL CONVENTION

B±7FW EEN TILE UNITED STAM OP AMERICA ANI) NEW GRANADA.

The Ropublica of the United States sud of New Granada, being de-
sirous of drawing moro etosoly the relationa existing between the.two coun-
tries, sud of facilitating the prompt aud regular tranaportation of tizo
correspondence of the United Sto tea acroas the Isthmus of Panamá, hayo
agreed tu conclude a Postal Convention for which purpose, bis Exce-
Ilency tizo Preeidcnt. of the Ijnited States named as a Plenipotentiaty,
William M. Blacldord, their Charg d' Affaires at Bogotá, sud his Erce-
tlency tizo Fresident of New Granada, Jospzin Acosta, Colonel of Arti-
llery, and Secretary of State for k'oreign Affairs :—who habe agreed upen
tizo foltowing articlea.

Art. 1.—The paeketvoasels of war of tho Republio of tizo United
Etates wil disembark, st Charca or Porto-bello, tizo sealed bagor packet,
-which may contain the lette.rs and newepapers, destina te croas tizo Isth-
mus of Panama, whieh said bag or packet ahaIl be delivered te the Post
master of onu or tbe other of these places, by whorn.it shalt be forwarded
te Faustus, for the consideration of thirty dallan for cadi trip, provided
tize weight of tizo bag or packet should not excoed one huedred poande,
and in tbe proportion of twelve dollara more for each eucceediog hundred
pounds, whic'n sum abati be paid thougb tizo excesa should not aniount te.
ene hundred pounds.

Art. 2.—With respect te tizo Ietters asid newspapers the said vesaela
may hato en board, which sizail not be intended te cross the Isthmus, but
to be delivered at any poinst Qn tizo Atlantic coast of New Granada, tizo
praetice, established conformably to tizo New Granadian ratea of postage,
ahali be contiuued.

Art. 3.—Tizo Consul, or othcr Agent of tbe United States st Pana-
. a, abati receive tizo bag, nnnponcd, and, after delivering te the Post offi-
ce aH tho correspondence, acept letters te himselí directed te Panama
or ocher poluta of the New Granadina tenitory (which correspondc-nce
ahail be aubjected te the usual ratea of postago established in New Gratis-
da) he ahail retain the remaindor, tobe forwarded te ita de5tination as soon
as an opportunity occura.

Art. 4.—Tizo Post-office st Faustus will chaTge itaelí likewise with
forwarding the mali bag or packet, which it may rcceive front tizo Consul,
or ether Agent of the United States, te tizo Post office of ChagreR or Por-
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adininistracion de correos de Chágrea o Portobelo, de donde se dirijirá al
Cónsul u otro ajente de los estados Unidos, o, si no lo hubiere, a los res-
pectivos Comandantes da buques de guerra que la demandaren, bajo las
mismas condiciones estipuladas en el articulo 1.0

Art. 5.o El Cónsul, u otro ajente de los Estados Unidos residente en
Panamá, será la persona encargada do satisfacer el porte que ha ya deven-
gado la balija, tanto al recibirla de la adntinistrucioa de correos de Panamá
despuos de que haya atravesado el Istmo, como al entregársela para ser
conducida a Chágres o Portobelo.

Art. 6.° ¡jOS mencionados buques correos que so establezcan, o en
adelante 80 establecieren, traerán a aquellos puertiis de la Nueva Granada
en que tocaren, i llevarán de estos a los de los Estados Unidos, toda la
correspondencia, así oficial como particular, i los impresos, sin percibir
porte alguno. A las mismas condiciones quedarán sujetos los buques gra-
nadinos, si alguna vez so juzgare oportuno contribuir con ellos al estable-
cimiento de alguna línea de buques correos entre los puertos granadinos i
los do los Estados Unidos.

Art. 7.° Tambioi llevarán gmtúitamente los buques do guerra
correos de los Estados Unidos toda la correspondencia oficial o particular
¡los impresos que so les confiaren, de un puerto a otro de la. Nueva Gra-
nada en que tocaren.

Art. 8.° Si el Gobierno de los Estados Unidos tuviere por conveniente
destinar al servicio de correos entre la Nueva Granada i dichos Estados
algunos buques de vapor, los carbones que su traigan para el uso de tales
buques disfrutarán entónces en los puertos granadinos las mismas esenoio-
nes, relativas a intraduccion 1 depósito, que se hayan otorgado en los
mencionados puertos a los carbones destinados para el uso do los buques
de vapor de cualquiera otra potencia.

Art. 9•0 La Bepública de la Nueva Granada i la do los Estados
Unidos, deseando evitar toda interpretaeion contraria a sus intenciones,
declaran que cualquier ventaja o ventajas que la una o -la otra potencia
reporten de las estipulaciones anteriores, son i deben entenderse en virtud
1 corno cornpensacion de las obligaciones que acaban do contraer en la
presente convencion postal.

Art. 10. Con el objeto de que las estipulaciones do la presente con-
venden se lleven a efecto lo mas pronto que set posible, las dos altas partes
contratantes han contenido en que dichas estipulaciones principiarán a
cumplirse inmediatamente que el Gobernador do la provincia de Panamá
sepa oficialmente la ratificacion de la presente couvoneion por parto del
Gobierno de la Nueva Granada, i que el Cónsul u otro ajente (lo los Esta-
dos Unidos le haya comunicado igual ratificacion prestada por el Gobierno
de la Última 1tepThlica.
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tobello, aL whieb place it shall be delivored te tite Consi4 or otitar Agont
of tite UniL1 Ststn, or, jo their default, te tJo commander of dio vessei
of war, calliog Lar it, undn tito same couditions etipulated in tho 1"
article.

Art. &—Tho Consu], or otitor Agent of tito United States, residing
st Panama, shall be dic person whoodutv it in to pay for tito carringe
of tite bag acrosz tite Iethmua, as well whon he rcceivea it fron the Post-
o%ce al Pansma afier it haz crossed tite lethinus, as whon he delivera it
te tito said Post-office to be sent te Chagre!J or Porto-bello.

Art. 6—TIto zaid packet 're6aels, which shail 07 may be estsblished,
will bring te ilio porte of New Granada at which tliey may toueh, nad
will also tako from thom te thaso of the United Staten ¿sil official and prí-
vate Iettors and newapapers, without Rin' compensation whatcvcr. Granu-
dian veseb4 wili he subjeet to tite sarno conditiona it', at an y timo, it may
be thought advisable to contribute with them te tito cslabiisluncnt of a
lino of packete between the porte of tho Unitod States, ami those of New
Granada.
• Art. 7.—The packet veaseis of nr of tite United States will also
carry, free of charge, al¡ tite officiai or private letters ami newepapers,
which may be delivered to thom froin ono port of New Granada te auothcr
st whieh they muy touch.

Art. 8.—IL tito Governn2enL of tito United States should think it fil.
te employ eteamera, as pakete, between New Granada isod tbc said United
States, tite coale which may be booght for tite use of. sucls vesseis sitali
then enjoy, ¡ti tite Granadian porte, tite sume exeniptione, as te iutroduc-
tion and deposite, whieh may ha ya been granted in said porta Lo tite coais
destined for tito stearners of auv otiter power.

Art. 9.—Tite Republics of tite Uuited Stutea and nf New aranada,
being desirous of avoiding sil interpretatkn contrary te xheir hitentions,
declare that any advantago, or advasitages, t)iat ene or tite other power
muy enjoy, frorn tite foregving stipulations, are sud ought ro be under-
etoad in virtue riad as in compensation of tite obligations thcy hu y e jttst
contractod in the present Postal Convention,

Art 10.—For tite purposo of carryin g lilLo etfcct the provisinna nf

Lite 1irnL convention as 80011 as poseible, tito two high contracting par-
tios ha y a agreed, tliat saici provisiona shall begin t.o be enforced inimedia-
tely afta tite Governor of tite province of Panama has oficial knowledgi
titar tite prcsent convontion has been ratited by tite Governniønt of New
Granada, ¿md that tite Consul, or otiter agent, of tito United Saks nitall
hayo comotunicated te bios that itt, has beco alo ratified uy ilie Goveru-
ment of titat Ropublie.
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Art 11. La presente Convencion permanecerá en fuerza ¡vigor por
el término de ocho años contados desde el dio del canje de ata ratiñcacio-
usa, que se verificará en Bogotá lomas pronto que sea posible,¡ continuará
con la misma fuerza i vigor por otro término de cuatro años mas, i ait
sucesivamente, siempre por un término de otros cuatro años mas, hasta
que uno do los dos Gobiernos notifique al otro, con enticipacion de seis
mosca, BU voluntad de que termine la Convencion.

En fe de lo cual, loe Plenipotenciarios de las dos Repúblicas han
firmado i sellado la presente Convencion en Bogotá a los seis disa del inca
de mano del año del Señor de mil ochocientos cuarenta ¡ cuatro.

(L. 8.) - JOAQUIN Acosn.

(L. 8.) - W. M. Br,AcKF0RD.

Kon—L.. ntifteacione. 5nt.gru do esta Contiacion festeo nnje.4aa es Bogotá, en a
(arma debida, .1 di. 20 de liciembre de 1844.
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Art. 11.—The present Convention ahail remain ¡u force audvigor for
dio term of eight yeara, te be counted from tho day en which tho oxohan-
ge of the ratificationa may be moda, which shall talco place in Bogota as
soon as posible, sud shall continua in the samo force sud vigor for another
term of four yean more; and so en, alway8 for another teri of four ycara
more, until ono of the twa Governmenta shail givo tho othor sir months
notict of ¡t8 wieb that tho gamo ehali terniinate.

Iii faith whereof iba Plonipotentiariea of the two Ropublica haya
signed and sealed iba present Convontion, in Bogota, en tho sixth day
of thc month of March, in the ycar of our Lord uno thouzand eight hand-
red sud forty faur.

(L. 9.) - W. M. Bracxroni,.
(L. 8.) - J0AQUIN Acosts.
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TRATADO

DE AM!SFAD COMERCIO 1 NAY}flAC!ONI

ENTRE LA ItEPÚBLIC.t Di-: LA NUEVA GRANADA 1 LA REPIBL1CA DE CUTIR

En si nombry br Mico. autor ¡ lxjislabor bri 1.Unibem.

El Gobierno de la República de la Nueva Granada por una parte, i el
de la República de Chile por otra, animados del mas sincero deseo de
afianzar i estrechar las relaciones amistosas que entre los dos paises
existen, han determinado fijarlas en un tratado solemne de paz, amistad,
comercio i uavegacion.

1 con este objeto, el Presidente de la República de la Nueva Granada
ha conferido plenos poderes al señor Tomas O. de Mosquera, Jeneral de los
ejércitos granadinos, Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario
cerca del Gobierno do Chile, i el Presidente de la República de ('hile a
Don Ranion Luis Irarrazavul, Ministro do Estado i del Despacho del In-
terior i Relaciones Esteriorca de dicha República.

Los cuales, despues de manifestarse Teciprocainente sus respectivos
picabA poderes, hallándolos en buena i debida fonna, han convenido en los
articulos siguientes:

Art. 1. 0 Habrá perpetua amistad cutre la República de la Nueva
Granada i la República de Chile, i catre los dominios i ciudadanos de una
i otra República.

Art. 2.° Los ciudadanos do la República de la Nueva Granada en
Chile, i los ciudadanos de la República de Chile en la Nueva Granada,
gozarán de la mas completa libertad para adquirir propiedades i para
ejercer cualquier jnero de industria agricola o fabril, i cualquiera profe-
sien literaria o cient.ffiea, sujetándose únicamente a las leyes, decretos u
ordenanzas, que en Ja respectiva República se hayan establecido para los
ciudadanos, i no pagando en razon de estranjeros otros o usas altos dere-
chos que los que se pagaren por individuos de la Nacion estranjera mas
flivorccid&

Art. 3•0 Los ciudadanos i habitantes de cada una de las dos altas
jrWs contratantes recibirán en el territorio do la otra la mas compleja
proteeciondo las leyes, i podrán por si i en los términos prevenidos a los
naturales del pais, presentarse a los juzgados i tribunales en sus demandas
¡ querellas, tanto civiles como criminales, i los dichos tribunales ¡juzgados
verán i resolverán las demandas contra los deudores, siempre que estos
puedan ser per€eguidos conforme a derecho, aunque el contrate se haya
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celebrado en lis otra República, con tal que se presenten los documentos
fehacientes neéearios, debidamente autorizados.

Art. 4.° Las das altas partes contratantes se comprometen a entre-
gano mtuamento los delincuentes i reos prófugos, que de una de las dos
Naciones se refujiaren en el territorio do la otra, siempre que sean recla-
mados por el Supremo Gobierno o loa Majistrados de una de ellas, al
Supremo Gobierno o los Majistrados de la otra. Pero no será obligatoria la
entrega de los fujitivos que, por delitos políticos cometidos en el territorio
do una de las Repúblicas contratantes, hayan tomado asilo en el territorio
de la otra, entendiéndose por delitos politices, los de traicion, rebelion, o
sedicion, segun estuvieren definidos ea lee leyes de una i otra República.

Ademas, se estipula espresamente, que la estritdicion no tendrá lugar
sino por erlinenes do asesinato, piratería, incendio, sal", o falsificacion
tic moneda o documentos, cometidos dentro de la jurisdiccion de la poten-
cia que hace el reclamo, i exhibiéndose por parte de esta documentos tales,
que segun las leyes de la Nacion en que se hace el reclamo, bastaren para
aprelender i enjuiciar al reo, si el delito se hubiere cometido en ella.
Recibidos estos documentos, los respectivos Majistrados de los dos Gobier-
nos tendrán poder, autoridad i jurisdiccion para, en virtud de la requisicion
que al efecto se les haga, espedir la úrdea formal do arresto de la persona
reclamada, a fin de que se la haga comparecer ante ellos, i de que co SU

presencia, i oyendo sus descargos, se tomen en consideracion lee pruebas
de criminalidad; i si de esta audiencia resultare que dichas pruebas son
suficientes para sostener laacnsncion, el Majistrado que hubiere hecho este
eximen será obligado a notificarlo así & la correspondiente autoridad
ejecutiva, para que se libre La órden formal de entrega. Las costas de la
aprehension i entrega serán sufridas i pagadas por la parte que hiciere la
reelamacion ¡ recibiere al fujitivo.

Cuando ci delito por el que se persiga a un re en la Nueva Granada
tenga pena menor en Chile, o viceversa, cuando el delito de un reo en
Chile tenga pena menor segun las leyes neogranadinas, será condicion
precisa que los juzgados ¡ tribunales de la Nacion reclamante señalen i
apliquen la pena inferior.

Si el reo reclamado por la Nueva Granada fuere chileno, o si el reo
reclamado por Chile fuere granadino, i si el uno o e) otro solicitare pie no
ze le tntrcgue, protestando somctqrse a los tribunales de su patria, la
República a quien se hiciere el reclamo, no será obligada a la estradicion
del reo, i será este jutdo i sentenciado por los juzgados i tribunales de
dicha República, segitu el mérito del proceso seguido en el pais donde se
hubiere cometido el delito; pnra cuyo efecto se entenderán entro ef los
juzgados i tribunales de una ¡ otra Nacion, espidieDdo los despachos i cartas
de, niego que se necesitaren en el curso de la causa
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Art. 5.° La República do la Nueva Granada i la de Chile se obligan
mútuamente a no conceder favores particulares a otras Naciones con res-
pecto a comercio 1 navegacion, que no se hagan inmediatamente comunes
a una i otra, quien gozará de los mismos, libremente, si la concesion fuere
hecha libremente, o prestando la misma compensacion si la concesion
fuero condicional.

Art. 6.0 Las dos altas partos contratantes, deseando tambien esta-
blecer el comercio i navegacion de sus respectivos paises, sobre las liberales
bases de perfecta igualdad i reciprocidad, convienen mútuamente en que los
ciudadanos i habitantes de cada una podrán frecuentar todas las costas ¡
paises de la otra i residir i traficar en ellos con toda clase de producciones,
manufacturas i mercaderías, ¡gozarán de todos los derechos, privilejios i
caen pioncs, con respecto a navegacion i comercio, de que gozan o gozaren
los ciudadanos o súbditos de otras Naciones, sometiéndose a las leyes,
decretos i usos establecidos, a que están sujetos dichos ciudadanos o súbdi-
tos, bajo el principio reconocido en el articulo anterior.

Art. 7.° No se impondrán otros o mas altos derechos a la importacion
de la República de Chile do cualquier artículo, produccion o manufactura
de la Nueva Granada, ni se impondrán otros o mas altos derechos a la
importaciou do cualquier articulo, produccion o manufactura de la Repú-
blica de Chile en la Nueva Granada, que los que se paguen o pagaren por
iguales artículos, produccion o manufactura de cualquier pais estranjero;
ni se impondrán otros o mas altos derechos o impuestos en cualquiera do
loe dos paises a la ceportacion de cualesquiera artículos para la República
de la Nueva Granada o Chile respectivamente, que los que so paguen o
pagaren a la esportaeion do iguales artículos para cualquier otro psis
estranjoro, ni se prohibirá la importe.cion o esportacion en los territorios o
de los territorios de las Repúblicas de la Nueva Granada o Chile de cuales-
quiera artículos, produccion o manufactura de la una o de la otra, a ménos
que esta prohibicion sea igualmente entensiva a todas las otras Naciones.

Art, 8.° En las Repúblicas de la Nueva Granada i Chile so tendrán
como buques nacionales de una u otra, todos aquellos que estén provistos
do una patente del respectivo Gobierno, espedida conforme a las leyes del
psis; i al efecto, Isa altas partes contratantes se comunicarán oportuna-
mente una a otra sus respectivas leyes de navegacion, 1 la forma legal do
sus patentes.

Art. 9.° Si algun buque do guerra o mercante naufragare en las costas
de cualquiera de las altas partes contratantes, tal buque, o todas las partes,
aparejos ¡ accesorios que lo pertenezcan, i todos los efectos i mercaderías
que se salven do él, o el producto do su venta, si fueren vendidos, serán
fielmente restituidos a sus dueños, siendo reclamados por ellos, o por sus
ajeutea, debidamente autorizados; i si no hubiere tales dueños o ajentes en
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el lugar, en tal caso dichos efectos i mercaderlas, o el valor que procediese
de ellos, como tambien todos los papeleo que se encontraren a bordo del
buque náufrago, se entregarán al Cónsul granadino o chileno, segun el
distrito en que pueda tener lugar el naufrajio; i dicho Cónsul, dueños o
ajentes pagarán solo los gastos que se hubieran hecho en la salvación de la
propiedad, junto con la cuota do salvamento, que hubiera sido pagadera
en igual caso de naufrajio do un buque nacional; i dichos efectosi merca-
derías salvados del naufrajio no serán sujetos a derecho alguno a menos
que se depositen en almacenes do aduana, o quo se introduzcan para el
consumo, en cuyos casos pagarán los derechos designados por las leyes i
reglamentos.

Art. 10. Si algun ciudadano de cualquiera de las dos partes conth-
tantes falleciere en el territorio de la otra, sin hacer testamento, i no se
prSntarco personas, que fiegun las leyes del paja en que haya acaecido la
inuorto deban sucederle abintestato, o cuidar do la sucesion como albaceas,
el Cónsul jenerah Cónsul o Vice—cónsul de la Nación a que hubiere pertene-
cido el difunto, tendrá derecho de proponer a la autoridad local competente,
una o mas personas, que oon el carácter de albaceas lejftimcs, procedan al
inventario de los bienes, i cuiden de los intereses de la sucesion; i la per-
sona o personas propuestas, aprobadas por la autoridad local competente,
que por causas legales podrá no aprobar i exijir otras presentaciones, a
encargarán del albaceazgo i del depósito i custodia de los bienes del
difunto, inclusos sus libros i papeles; i en la formacion del inventado, i en
todas las otras funciones de los albaceas, como tambien en todo lo conceri.
niente a la seguridad de los bienes i a los derechos que )& hacienda nacional
¿ej pais pueda tener sobre ellos, se observarán las leyes locales.

Art. 11. Ninguna de las partes contratantes franqueará ausilios de
ninguna clase a los enemigos de la otra, con el objeto da facilitar las ope-
raciones de la guerra; ántes por el contrario empleará sus buenos oficios,¡
si fuese necesario, su mediacion, para el establecimiento de la paz; no
permitiendo la entrada en sus puertos i costas, a los corsarios enemigos, ni
a las presas que estos hicieren a los ciudadanos o comerciantes de la Nueva
Granada o Chile.

Art 12 Los buques de guerra de Naciones enemigas de cualquiera
do las dos partes contratantes, que a la sazon se hallaren empleados ea
operaciones hostiles contra ella, no podrán hacer aguada ni víveres en los
puertos o costas do-la otra parte contratante.

Art. 13. No se permitirá en el territorio de ninguna de las dos Repú-
blicas hacer reclutamientos o enganchamientos, organizar tropas, ni cons-
truir, armar, o tripular buques do guerra o corsarios, con el objeto de
hostilizar los territorios, ciudadanos o comerciantes de la Nueva Gra-
nada o Chile.



126	 TftATADOS }1IJ131ICOS.

ArL 14. Será licito a los ciudadanos de las Repblia de la Nueva
Granada i Chile navegar con sus buques con toda especia de libertad i
seguridad, de cualquiera puerto '& las plazas i lugares de los que son, '5
fueron-en adelante, enemigos de cualquiera de les dos partos contratantes,
sin hacerse diatincion de quiénes son los dueños de las mercadenas car-
gadas en ellos. Será igualmente lícito a los referidos ciudadanos navegar
con sus buques i mercaderías mencionados, i traficar con la misma libertad
i seguridad, de los lugares, puertos i ensenadas de los enemigos de ániMa
partes o do alguna de ellas, sin ninguna oposicion o embarazo cualquiera;
no solo directamente de los lugares de enemigo arriba mencionados a luga-
res neutrales, sino tambien do un lugar perteneciente a un enemigo, a otro
lugar perteneciente a un enemigo, ya sea que estén bajo la jurisdiccion de
una potencia, o bajo la de diversas. 1 queda aquí estipulado que los buques
libres dan tambien libertad a las mercaderías, i que 80 ha do considerar
libre i esento todo lo queso hallare a bordo de los buques pertenecientes a
los ciudadanos de cualquiera de las partes oontntan ten, aunque toda la
carga o parte de olla pertenezca a enemigos de una u otra, cacoptuando
siempre los articulas de contrabando de guerra. Se conviene tambion del
mismo modo, en que la misma libertad se estienda a las personas que se
encuentren a bordo de buques libres, con el fin de que, aunque dichas
personas sean enemigos de ámbss partes, o de alguna de ollas, no debas
sor estraidas de los buques a mónos que sean oficiales o soldados ea
actual servicio de los enemigos. Bajo la condicion, sinembargo (i queda
aquí elJreMmcnto acordado) que las estipulaciones contenidas en el pre-
sente artículo, declarando que el pabellon cubre la propiedad, so entende-
rán aplicables solamente a aquellas potencias que reconocen este prmcipia
pero si alguna de las dos partes contratantes estuviere en guerra con mus
tercera, i La otra permaneciere neutral, la bandera de la neutral cubrirá la
propiedad do los enemigos cuyos Gobiornos rcconotcarl este principio i
¡10 (le otros.

Art. 15. So conviene igualmente que en ci cazo de que la bandera
neutral de una de las partes contratantes proteja las propiedades de los
enemigos de otra, en virtud de lo estipulado arriba, deberá siempre enten-
derse, que las propiedades neutrales, encontradas a bordo de buques de
tales enemigos, han de tenerse i considerarse como propiedades enemigas,
¡ como tales estarán sujetas a detoncion i tonfiscacion, csceptuaodo sola-
mente aquellas propiedades que hubiesen sido puestas a bordo de tales
buqnn ántes de la declaracion de la guerra, i aun despues, si hubieron
sido embarcadas en dichos buques sin tener noticia de la guerra; i
conviene que pasados cuatro meses despues de la declarricion, los ciudada-
nos de una i otra parte no podrán alegar que la ignoraban. Por el contra-
rio, si la bandera neutral no protujiere ¡as propiedades enemigas, entónces



taÁrsoOs PUBLLOOS.	 121

serán libres los efectos i mercaderías de la parto neutral embarcados en
buques enemigos.

Art. 16. Esta libertad do navegacion i comercio Be estenderá a todo
jénero de mercaderiaa, eseeptuando aquellas solamente que se distinguen
con el nombro do contrabando de guerra, i bajo este nombre de contra-
bando de guerra o efectos prohibidos se comprenderán:

1. 0 Oaüones, morteros, obuses, pedreros, trabucos, mosquetes, (asiles,
rifles, csrabixms, pistolas, picas, espadas, sables, lanzas, chuzos, alabardas
i granadas, bombas, pólvoni, zaecisas, balas, cori las dunas cosas carrts-
pendientes al uso de estas armas.

2.0 Escudos, casquetes, onrazas, cotas de malta, fornituras i vestidos
hechos en forma i para el uso militar.

3•0 Bandoleras i caballos junto con sus armas i arnoe.
to 1 jenerolmonte toda especie do arnss e instrumentos de hierro,

acero, bronco, cobre i otras materias cualesquiera, manuteturadaa, prepa-
ndsi ¡ formadas espresainente para haut la guerra por mar o tierra.
• ML 17. Todas las Ucinas inorosderlas i efectos no comprendidos en
los srt1culos de contrabando eaplfcitanlirnte enumerados i clasificados en
el articulo anterior, soMa tenidos i reputados por libres, ide licito i libre
comercio, & modo que puedan ser trasportados i llevados de la insana
mas libre por los ciudadanos de ttinbsa partes contratantes, can a los
lugaros pertenecientesa un enemigo de una u otra, esceptuando solamente
aquellos lugares opiatas que cebón al mismo tiempo sitiadas o bloqueadas;
i para evitar toda duda en el particular, se declaran sitiadas o bloqueada
aquellas pinzas únicamente que en la actualidad iMutioren atacadas por
fuerza do un belijerante, capaz de impedir la entrada del neutral.

Art. 18. Loe artículos de contrabando ¡taita enumerados i clasificados,
que se bailen ce un buque destinado a un puerto enemigo, estará,, sujetos
a dekencinn i couEsaon, dejando libro el resto del cargamento i el buque,
para que los dueños puedan disponer do dios, como lo citan conveniente.
Ningwi buque de cualquiera de las dos Naciones será detenido en alta mar
por tener a bordo artículos do contrabando, siempre que el maestre, capi-
tan o aobnargo de dicho buque quiera entregar los articules de contra-
bando al apresador, a ménos que la cantidad do estos artículos sea tan
gtdei de tanto volumen, que no puedan ser recibidos a bordo del bu-
que apresador, &n grandes inconvenientes; pero on este, como en todos
los etnn csss de justa detancion, el bwj ae detenido será enviado al puer-
to na inmediato que sea cómodo i seguro, para ser juzgado i sentenciado
conforme a les hye.
• Art. 10. 1 por cuanto freouantnnsnta sucede que los buques navegan
para un puerto o lugar perteneciente a mi enemigo, sin saber que aquel
está sitiado, bloqueado o atacado, se conviene en que todo bnque, en es-
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tas circunstancias, se puede hacer volver de dicho puerto o lagar; pero no
aká detenida ni confiscada parte alguna de su cargamento, no siendo con-
trabando de guerra, a ménos que deapues de la intimacion de semejante
bloqueo o ataque, por el Comandante de las fuerzas bloqueadoras, intentare
otra vez entrar; pero le será permitido ir a cualquier otro puerto o lugar
que juzgue conveniente. Ni a buque alguno de una de las partes que ha-
ya entrado en semejante puerto o lugar, ántes que estuviese sitiado, blo-
queado o atacado por la otra, se impedirá salir de dicho lugar con en
cargamento, i si fuero hallado allí dapues de la rendicion i entrega de se-
mejante lugar, no estará el tal buque o su cargamento sujeto & confisca-
cion, sino que serán restituidos a sus dueños.

Art. 20. Para evitar todo jénero de desórdenes en la visita i exámen
de los buques i cargamentos do ámbas partes contratantes en alta mar,
han convenido mútuamente que siempre que un buque de guerra, público
o particular, Be encontrare con un neutral de la otra parto contratante,
el primero permanecerá a la mayor distancia compatible con la ejecucion
de la visita, segun las circunstancias del mar i el viento, ¡ €1 grado de sos-
pecha de que este afecta la nave que va a visitarse, i enviará su bote mas
pequeño a ejecutar el oxámen de los papeles concernientes a la propiedad
i carga del buque, sin ocasionar la menor estoraion, violencia o maltrata-
miento, de lo que los Comandantes de dicho buque armado serán respon-
sables con sus personas i bienes, a cuyo efecto los Comandantes de los
buques armados por cuenta de particulares estarán obligados, dates de
entregarles sus comisiones o patentes, a dar fianza suficiente para responder
de loa perjuicios que causen. 1 se ha convenido espresamente, que en ningun
caso se exijirá a la parte neutral que vaya a bordo del buque examinador
con o! fin de exhibir sus papeles o para cualquier otro objeto, sea el quefuere

Art. 21. Para evitar toda clase de vejáznen i abuso en el exAmen de
los papeles relativos a la propiedad de loe buques pertenecientes a loe
ciudadanos de las dos partos contratantes, han convenido i convienen, que
en caso de que una de ellas estuviere en guerra, los buques i bajeles per-
tenecientes a los ciudadanos de la otra serán provistos de letras de mar o
pasaportes, espresando el nombre, twnnüo i propiedad del buque, como
tambion el nombre i lugar de la residencia del maestro o Comandante, a
fin de que Be vea que el buque real i verdaderamente pertenece a los ciu-
dadanos de una do las partes; i han convenido igualmente, que estando
cargados los espresados buques, ademas de las letras de mar o pasaportes,
serán t.ambien provistos de certificados que contengan loe pormenores del
cargamento, i el lugar de donde salió el buque, para que SM pueda saberse
i hai a su bordo algunos efectos prohibidos o de contrabando, cuyos certi-

ficados serán espedidos por 108 oficiales del lugar de la procedencia del
buque, en la forma acostumbrada, sin cuyos requisitos el' dicho buque
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puede ser detenido para ser adjudicado por el tribunal competente, i puede
ser declarado buena prosa, a ¡nénos que se pruebe que esta falta ha sido
ocasionada por sigan accidente i se satisfaga o supla con testimonios
enteramente equivalentes.
• Art. 22. Se ha convenido adornas, que lascatipulaciones anteriores ro-
laüvaa al exámen i visita de buques, se aplicarán solamente a los que na-
vegan sin convol; ¡que cuando los dichosbuques estuvieron baja de con-
voi, será bastante la declaracion verbal del Comandante del convoi, bajo
su palabra de honor, de que los buques que va protejiendo pertenecen a la
Nacion cuya bandera lleva, ¡ 81 se dirijen a un puerto enemigo, que dichos
buques no tienen a su bordo artículos de oontrabando de guerra.

Art. 23. Be ha convenido ademas, que en todos los casos que ocurran,
solo los tribunales establecidos para causas de presas en el psis a que las
presas sean conducidas, tomarán conocimiento de ollas. 1 siempre que seme-
jante tribunal de cualquiera de las partes pronunciaren sentencia contra al-
gun buque, o efectos, o propiedad, reclamada ixir loe ciudadanos do ta otra
parte, la sentencia o decreto hará meucion de las razones o motivo en que
*haya fundado, i se entregará sin demora alguna al Comandante o ajen-
te de dicho buque, si lo solicitare, un testimonio auténtico de la sentencia
o decrto, o de todo el proceso, pagando por él los derechos legales.
• Art 24. Siempre que una de las partes contratantes estuviere en

guerra con otro Estado, ningun ciudadano de la otra psi-te contratante
aceptará comision o letra de marca, para el objeto de ayudar o cooperar
hostilmente con el dicho enemigo, contra la dicha parte belijerante, so pe-
na de ser tratado como pirata.

Art. 25. Be estipula espreesanwnte que ninguna de las dos partes con-
tratantes ordenará o autorizará ningunos actos de represalia ni declarará
la guerra contra la otra, por quejas de injurias o daños, hasta que la par-
ta que se crea ofendida haya presentado a la otra una esposicion do aque-
llas injurias o dafios, verificada con pruebas ¡testimonios competentes cxi-
jiendo justicia i satisfacoion, ¡ esto haya sido negado o diferido sin razon.

Art. 26. Para la mas completa seguridad del comercio entro los
ciudadanos ¡ habitantes de la Nueva Granada ¡ Chile, han convenido )as

rtee contratantes, que si por una fatalidad que no puedo esperarse, ¡que
Dios no permita, se alteran las buenas relaciones entro las des Repúblicas,
lot ciudadanos de una de ellas que residan en los territorios i dominios (le
la otra, tendrán e1 privilejio de permanecer i continuar en su comercio,
industria u ocupaciones, sin esperimentar la menor ofensa o vejámen, a
ménos que infrinjan las leyes del pais en que habitan. Sus efectos, mercan-
ctss i propiedades gozarán de absoluta seguridad como si se estuviese en
estado de paz, i no podrán ser ocupadas sus propiedades sino en los
t€rntinosen que pudiera tomarse la de un ciudadano, prévia una justa

9
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indemnizanion, con arreglo a Ja Conititucion de la respectiva República.
Mas esta seguridad no impedirá que se les pueda separar de las plazas
tiiojtes i lugares atacados, haciéndoles retirar a otro, con absoluta libertad
i seguridad, o que se les permita salir del pais con su pasaporte, guanlía-
¿lose las leves reconocidas en el derecho de la guerra.

Art. 27. Ni las deudas contraidas por los individuos de una Nacion
con los individuos do la otra, ni las acciones o dineros que puedan tener
en los fondos públicos o en los bancos públicos o privados, serán jamas
secuestrados o confiscados a titulo de propiedad enemiga, en ningun caso
de guerra o desavenencia.

Art. 22. Deseando ámbas.partce contratantes evitar toda diferencia
relativa a etiqueta en sus comunicaciones i correspondencia diplomática,
han convenido sal mismo i convienen en conceder a sus Enviados, Minis-
ttoe ¡ otros Ajentee diplomáticos, los mismos favores, inmunidades i es-
ccpcionos de que gozan o gozaren en lo venidero los de les Naciones mas

vorocida.s; bien entendido, que cualquier favor, inmunidad o privilsjio
que la República de la Nueva Granada o lado Chile tengan por convenien-
te dispensar a los Enviados, Ministros i Ajontee diplomáticos de otras po-e
tencias, so harán por el mismo hecho estensivos a los do la otra parte con.
tratante.

Art 29. Los buques de guerra de la Nueva Granada o de Chile se-
rán recibidos i tratados en leo puertos de Chile ¡ de la Nueva Granada
respectivamente, como lo fueren los buques do la misma clase de cualquie-
ra otra Nacion estraiijera la roas favorecida.

Art. 30. Para hacer mas efectiva la proteccion que la República de l
Nueva Granada i la do Chile darán en adelanto a la navegacion i comer-
do de los ciudadanos do una i otra, se convienen en recibir ¡ admitir Cón-
sules i Vice-cónsules en todos los puertos abiertos al comercio estrasijare,
quienes gozarán en ellos de todos los derechos i prerogativas e inmunida-
des quo los Cónsules i Vice-cónsules de la Naden mas favorecida, que-
dando, no obstante, en Libertad cada parte contratante, para esceptuar
aquellos puertos i lugares en que la sdmision ¡ residencia de semejantes
Cónsules i Vice-cónsules no parezca conveniente.

Art. 31. Para que los Cónsules i Vice-cónsulea de las dos partes con-
tratantes puedan gozar los derechos, prerogativas e inmunidades que lea
corresponden por su carácter público, ántes de entrar en el ejercicio de sus
[unciones, presentarán su comieion o patente, en la forma debida, al
Gobierno con quien estén acreditados, i habiendo obtenido el Ea'equo1ur,
serán tenidos i considerados como tales por todas las autoridades, majis-
trados i habitantes del distrito consular en que residan.

Art. 32. Se ha convenido igualmente, quo los Cónsules, sus secreta-
rios i oficiales ¡ personas agregadas al servicio dolos Consulados (no Su-
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do estas peleonas ciudadanos del pais en que el Cónsul reside) estarán
fisentos do todo servicio público, quedando en lo demos sujetos a las leyes
de los ¡ospectivos Estados. Los archivos i papeles de loe Consulados serán
respetados inviolablemente, i bajo ningun protesto los ocupará Majistrado
alguno ni tendrá en ellos ninguna intervencion.

Art. 33. Los-dichos Cónsules tendrán facultad de requerir el ausilio
de las autoridades locales, para la prision, deteuciou i custodia do 108 de-
sertores do los buques públicos i particulares do su psis, ¡ para este objeto
se dirijirán a los tribunales, jueces i oficiales competentes i pedirán los di-
chas desertores por escrito, probando por una presentacion de los rejistros
de los buques, el rol de la tripulaeion, u otros documentos públicos, que
aquellos hombres eran parte do las dichas tripulaciones, i probada sai esta
demanda., no so rehusará la entrega, a mOnos que por parte de la autori-
dad a quien so hace la reclanincion se pruebe lo contrario. Semejantes de-
sertores, luego que sean arrestados, se pondrán a dieposicion do loe dichos
Cónsules, i pueden ser depositados en las prisiones públicas a solicitud ¡
espensas de los que los reclamen, para ser enviados a los jueces a que co-
rresponden o a otros de la misma Nacion. Pero si no fueren enviados den-
tro dedos mes contados desde el dia de su arresto, serán puestos en li-
bertad, i no volverán a ser presos por la misma causa. Bien entendido que
si apareciere que el desertor ha cometido algun crimen u ofensa, se podrá
dilatar su entrega hasta que se haya pronunciado i ejecutado la senteaoa
del tribunal que tomare conocimiento en la materia.

Art. 34 Los Cónsules de una de las dos altas partes contratante en
cualesquiera plazas o fuertes estranjeros, ea donde a la sazon no hubiere
Cónsules de la otra parte contratante, prestarán a las personas, bupses
i propiedades do los ciudadanos do la segunda, la misma prot&eion que a
las personas, buques i projiedndos de sus cómpatriotas, sin exijir a aque-
lbs por el despacho de los negocios do su oficio otros o mas altos dechoe
o emolumentos que loe acostumbrados respecto de sus nacionales.

Art. 35. Este tratado durará diez años contados deedo la fecha del
tanjo dalas ratificaciones; pero deberá continuar observándose, znióntras
la una de las dos partes no notificare a la otra su sentencia de derogarlo o
alterarlo; i no so entenderá que deja do ser obligatorio sino al cabo de un
año contado desde la fecha del recibo de dicha notificacion perla otra par.
te cettutante.

El presente tratado do paz, amistad, comercio i navegacion será ra-
tificado por cada una de las dos Repúblicas contratantes segun sus rnp-
tiva.s formas constitucionales, i las ratificaciones serán canjeadas en ¡a
ciudad de Santiago dentro de los dieziocho meses contados desde este dia.

En fe do lo cual, nosotros los Plenipotenciarios de la República de la
Nueva Granada i de la de Chile hemos firmado ¡ sellado la presente.
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Dado en Santiago de Chile el dia dieziseis del mes de febrero del
año de Nuestro Señor mil ochocientos cuarenta i cuatro.

(L. 8.) - Towsa O. nr MosQunÁ,
(L. 8.) - B. L. IRARRAZAVAL.

TRATADO

ADICIONAL AL DE AIJIZT&D. coMERcio 1 NAVEGACION, CELEBRADO ENTRE LA

REPUBUCA DE LA NUEVA GRANADA 1 LA REPUtLIOA DE CHJLt

En si nombre be M ido, autor í Iejislabar bel

El Gobierno de la República do la Nueva Granada por una porte, i
el de la República de Chile por otra, deseando estender i aclarar por me-
dio de un pacto las estipulaciones contenidas en el tratado de comercio i
navegacion, firmado por sus respectivos representantes suficientemente
autorizados, en 16 de febrero do 1844, han conferido con este objeto ple-
nos poderes, el Presidente de la República de la Nueva Granada al Señor
Tomas O. do Mosquera, Jenoral de los ejércitos granadinos, Enviado Es-
traordinario i Ministro Plenipotenciario cerca del Gobierno do Chile, i el
Presidente de la República de Chile, a Don Manuel Camilo Vial, Encar-
gado de Negocios de la misma República cerca del Gobierno Feniano.

Los cuales, deepues de haber examinado sus respectivos plenos pode»
res i hall&dolos en debida forma, han convenido en loe siguientes articu-
les adicionales:

Art. 1.0 La prohibicion que por el articulo 11 Be hace a los corsarios
do una potencia en guerra con cualquiera do las dos partes contratantes
para entrar, ellos i sus presas, en loe puertos i costas de la otra parto con-
tratante, no debe entenderte como un favor especial que se conceden mA-
tuamente una a otra, sino como una regla de estricta neutralidad, aplica-
ble a los corsarios i presas de la parte contratante que se halle en guerra
con una tercera de la misma manera que a los corsarios i prosas
do esta.

Art. 2.° El articulo 12 que prohibo a los buques de guerra de una
potencia enemiga de la Nueva Granada o do Chile, 1 que a la sazon se ha-
llen empleados en operaciones hostiles contra aquella o esta, haoer aguada
o viveros Cü LOS puertos i costas do la otra paje contratante, debo enten-
derte de la misma manera como una regla de estricta neutralidad aplica-
ble a los buques de guerra de ámbos be)ijerantes.

Art. 3.° La obligacion de entregar los marineros desertores Stipula-
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da por el articulo 33, no se entenderá comprender a los esclavos de cual-
quiera procedencia que sean; los que, segun los principios de filantropía
sancionados por las dos panes, entran en el pleno goce de su libertad péno-
nal por el mero hecho de pisar uno u otro territorio.

Art. 4.° Para obviar cualquier embarazo que pueda retardar el canje
de las ratificacioneé del tratado de 16 de febrero de 1844 dentro del término
que en él se estipula, han convenido las partes contratantes en estender
dicho término a dos años contados desde la fecha dedicho tratado,

Art. &° El presente tratado adicional se mirará como parte inte-
grante del tratado de 16 de febrero de 1844, de la misma manera que si
so hallase inserto en él palabra por palabra: será ratificado por cada una
de las dositepúblicas contratantes segun su respectivas formas constitu-
cionales; i las ratificaciones serán canjeadas en la ciudad de Santiago den-
tro del término que en el articulo anterior se ha estipulado para el canje
de las ratificaciones del tratado de 16 de febrero.

En fe de lo cual, nosotros los Plenipotenciarios de la República de la
Nueva Granada ¡ de la República do Chile, hemos firmado i sellado el
presente.

Fecho en Lima a ocho dis.s del mes de octubre del año de Nuestro
Señor mil ochocientos cuarenta ¡ cuatro.

(L. S.) - TOMAS C. nz M0BQUEIU.

L. 8.) - MANUEl. CAMILO VIAL.

ACTA DE CMJ&

Reunidos los infrascritos en el Ministerio do Relaciones Esteriores de
Chile con el objeto de canjear las ratificaciones del tratado de paz, amis-
tad, comercio i navegacion celebrado entro las Repúblicas de la Nueva
Granada i de Chile, firmado en esta ciudad de Santiago en dieziseis de
febrero del año do mil ochocientos cuarenta i cuatro, i de la convcneion
adicional i esplieatoria de dicho tratado firmada en la ciudad de Lima en
Ocho de octubre del mismo año; i habiendo los infraseritos comunicádogo
8U9 respectivos plenos poderes se leyeron cuidadosamente las espresadas
r*tlflcaciones del tratado ¡ convencion, i se cotejaron con los orijinalos;
después de lo cual se efectuó el canje el din de hoi en la forma acostumbrada.

En fe de ello, los infra.scritos han firmado i iellado el presente certifi-
cado de canje. Fecho en la ciudad do Santiago de Chile, a veintinueve
dias del mes de enero de mil ochocientos cuarenta i seis.

(L. 5.) - RÁnEL VALDEZ.

(Ti. 5.) - MANUEL MoNn.
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TRATADO

DE AXIZFAD, COMERCIO ¡ NAVEGACION ENTRE LA ItEPUBUCA DE LA NUEVA

GRANADA 1 SU MAJESTAD EL BEl DE LOS YRANCB

En el twinbrs be la ffiantisinta rinftab.

Habiéndose establecido mucho tiempo ha, estonsas relaciones comer-
ciales entre la República de la Nueva Granada¡ los Estados do su Majes-
tad el Re¡ do los franceses, ¡ siendo conveniente celebrar un tratado do
amistad, comercio i navegación, así para regularizar dichas relaciones co-
merciales, como para fomentar su desarrollo i prolongar su duracion, por
medio de estipulaciones basadas en el interes comun de Ambos paises i
capaces do proporcionar a sus respectivos ciudadanos i súbditos el goce de
ventajas iguales i recíprocas, su Escelencia el Presidente de la Eepblica
de la Nueva Granada nombró con tal objeto por su Plenipotenciario al
Seflor Joaquin Acosta, Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones
Esteriorca i Coronel do artillerla; i su Majestad el Re¡ de los franceses al
Señor Eduardo do Lisie su Encargado de Negocios en Bogotá, Caballero
de la Órden Real de la Lçjion de Honor. Los cuales, despuea de haber
examinado niú,tuamonte sus plenos poderes, halJ&lolos ea buena i debida
forma, i canjeado copias auténticas do ellos, han convenido en los siguien-
tes artículos

Art. 1.0 Habrá paz i amistad firmes, perpétuas i sinceras entro la
República do la Nueva Granada por una parte, i su Majestad, el Re¡ do
los franceses, sus herederos i sucesores por la otra, o igualmente las habrá
entre los ciudadanos de la menéionada República ¡ los súbditos franceses,
sin distincion de personas ni lugares.

Art. 2.° Los granadinos en Francia ¡los franceses en la Nueva Gra-
nada tendrán recíprocamente la misma libertad i seguridad que los nacio-
nales para entrar con sus buques i cargamentos en todos los lugares, puer-
tos ¡ nos que están o estuvieren abiertos al comercio estranjero. En el ejer-
cicio del comercio do escala, i miéntras haya en este comercio una perfecta
reciprocidad, los ciudadanos súbditos de las dos partes contratantes serán
tratados respectivamente corno lo fueren los ciudadanos o súbditos dala
Nadan mas favorecida; el comercio do cabotajo quedará reservado eseki-
sivamente por una i otra parte por sus nacionales.

Art. 3 9 Loa ciudadanos de cada una do las partes contratantes ten-
drán libertad para residir i viajar respectivamente en los territorios de
áinbas Naciones, comerciar en ellos por mayor i por menor, alquilar i
ocupar las casas, almacenes i tiendas que les sean necesarias, trasportar
mercancías i dinero i recibir consignaciones, tanto do lo interior como do
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TRAITÉ

D'AMrrrg, DE OOMMflQZ ZT DE NAVIGATTON BWIBE LA nfpuBLIQUt DE

LA 2ÇOUVILLE GRXNADE fl AA MAJfZri S.P. RO! DES YRANÇAIS.

en nim br la CTWe&init TÍnit4

De nombreuses relatione do commerco étant établics depuis lougtemps
entre la Rpnbliquo de la Nouveiie Grenade et les Etata de ea Majesté le
Boj des Françai8, ji a étó jugó nUlo d'en regnlariser l'exietance, d'eu fa-
voriserle dóveloppemcnt, et d'en perpfluer la duróc par un traitó d'anii-
tió, de commerco et do navigation fondó sur l'intórét comrnun des deux
paye et propre a fisire jouir les citoyena et sujete rcspcctifs d'avantages
égaux ce réciproques. Dane co but, out nommé pour lcuxs Plénipotentiai-
res, savoir: Son Excellence le Préaident de la République de la Nonvello
Grenade, le Sienr Joaquin Acoata, Seerótaire de État an Départament
des Relations Extórienres et Colanel d'Artillerie; et sa Majestó le Roi des
Français, le Sieur Edonard de Lisie, son Chargó d'Affaires á Bogotá Che-
valier do ¡'Oniro Royaldo la Légion d'Jlonneur. Lesqueis aprés avoir en-
miné lenta pleinz ponvoira trouvés en boas et due forme, oC en voir
échangó des copies authontiques, son convenus des articles suivaus.

Art. 1. II y aura paiz constante st ainitiéperpótneUeet sincéreentro
la Beptblique de la Neuveile Grenade d'une parC, et as Majesté le Bol
des Français, see héritiers et suceesseurs d'autre parC) eL entro les citoyenB
eS sujeta de l'un eS de l'autre État, asas exception de personnes ni do lieux.

Art.2. Les grenadina en Franco e¿ les fcançais duna lisNonvelle Grena-
de, pourrout réciproqnement et en Cante liberté st sécurité entrer a yee Jonia
nssires eS cargaisona comme les nationau.x, eur-mémes, dane teuz les lien;
poils st rivikes qui sont en seront onverta au coinmerce étrauger. lis se-
ront, pour le coxumerce d'échelle, traité8 reapectivement, en tant qu'il
existes done co commerce ana parfaite réciprocité, cono les citoyens ou
sujeta de la nation la plus favoSée; maiu le cabotage demento exclusive-
ment róservó, de part st d'autre, en nationanx.

Art. 3. Lee citoysna eL sujeta de diacone den deux parties contrae—
tantos ponrront librement, sur les territoires respectifa, voyager en séjour-
ner, commereer tant en groe qu'en detail et occuper les malsone, magasins
st boutiques qui ¡cure eeront necésgairee, elrectuer des transporte de mar-
chandises eL d'argent OC recevoir des consignationa tant de lintérjeur que
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loa paises estranjeros ; sin que por todas o algunas de estas operaciones
queden sujetos dichos ciudadanos o súbditos a otras obligaciones que las
que graviten sobre los nacionales.

En todas las compras i ventas en que intervengan, tendrán la libertad
de establecer i fijar el precio de los efectos, mercancías u otros objetos,
bien sean importados o nacionales, i ya los vendan para ci consumo inte-
rior o los destinen para la esportacion; pero precisamente se conformarán
a las leyes i reglamentos del psis.

De la misma libertad disfrutarán para manejar sus negocios por si
mismos, presentar ea las aduanas sus propias declaraciones, o hacerse sus-
tituir por quien tengan a bien como apoderados, factores, ajentes, consig-
uRtarios o interpretes; ya sea en las ventas o compras de bienes, efectos o
mercancías; ya sea en la carga, descarga o despacho de sus buques. Ten-
drán igualmente el derecho de desempeñar todas las funciones que les sean
confiadas por sus propios compatriotas, por cualesquiera estranjeros o por
los nacionales como apoderados, ajentes, consignatarios o interpretes. 1 por
último, no estarán sujetos en niugun caso a otras cargas, contribuciones o
impuestos que aquellos a que estén sometidos los nacionales o los ciuda-
danos o súbditos de la Nacion mas favorecida.

Art. 4." Los ciudadanos o súbditos de la una o de la otra parte con-
tratante gozarán Ofl lino i Cfl otro pais de la mas completa i constante
proteccio» en sus personas i propiedades; en consecuencia, tendrán abiertos
i libres los tribunales de justicia para defender i hacer valer sus derechos
en todas las instancias i grados establecidos por las leyes; para lo cual
podrán emplear en todas las circunstancias los abogados, procuradores,
escribanos o ajentes de cualquiera clase que tengan a bien olejir para
representar sus derechos i acciones, i gozarán finalmente bajo todos estos
respectos de los mismos derechos o privilnjioe, i estarán sujetos en su ejer-
cicio a las mismas condiciones que se hayan concedido o se hayan impuesto
a los nacionales.

Art. 5.° Loe granadinos en Francia, i loe franceses en la Nueva
Granada estarán esentos do todo servicio personal, sal en el ejército o en
la marina, como en las guardias i milicias nacionales, i de toda contribu-
cion de guerra, empréstito forzoso, requisiciones o servicio militar de
cualquiera especie. En todos los domas casos, isa propiedades, muebles o
tumuobles, de los respectivos ciudadanos o súbditos, no estarán sujetos a
otras cargas, esacciones o impuestos que a los que estuvieren sometidos los
nacionales o los ciudadanos o súbditos de la Nacion mas favorecida, sin
escepcion; en la intelijencia que en caso de que alguno reclamase la ap11-
cacion de la Última parte de este articulo, tendrá la libertad de elejir la
que le parezca mas favorable.

Art. 6.0 Los ciudadanos o súbditos de una u otra de las partes con-
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des paye éttongers, sane que pour tontee en quelqnos-unes de ces opéra-
tiona, lee dita citoyens on sujete soient aeeujettis a d'antres obligatioiis
que cellos qui pésent sur nationata.

Ile serout également libros dono tone ]cure achate oonune dane toutes
¡cura ventee, dátablir et de Sxer le prix des effets, niarchandise8 ct objete
quelconquee tant intporVs que natioriaux, qu'ile les vendent a i'exporta-
tion, sauf 5 se confqrzner expréssemcnt RUX bis et réglomente du paye.

lbs jouiront de la mAine liberté pour faire lente affairee eux-mAmes,
ptsente en Donsue leura proprn d&clarations ou se faite euppbóer par qui
bou leur eciublera, fondéu de pouvoirs, facteun3, agente, coneignataires en
iatcrpr6tes, eoit dans l'aehat ou ¿ene la venta do ]cure bien*, deleura effets
cii rnarchandiw, eoit asas lo ehargeuieut, le dóchargemeut cu l'expédition
de tenis navires. Ile auront égalenicut lo droit de rernplir tontee lea fonc-
tiene qui beni seront confléea par leus propres conipatrietes, par des Ótran-
gera on par des nationauz en qualité de fondés do peuvoire, facteure,
agente, eoasiguataires ou ioterprétes, et en fin ile no serout aesujettis dono
aucun cas a d'autres charges, taxes on inip&ts que con ant quele sont
wumis les nationaux ou les citoyens en sujete de la nation la plus fayoriett.

Art. 4. Les citoyens st sujeta de Fune et de l'autre partie contractBn-
te jouiront; dmis les deu.z États, de la plus constante st cornpléte protec-
tion pour loare personnes et lente propriótés. Ile auront en conséquenoe,
un libre et facie MeAs aupS des tribunau.z de justicie pour la ponrsuito
et la défensp de lenta droita en tonta instance et daxis tone les degre do
jurisdictiene établis par lea loja lis seront libres d'employer dans tontee
lee circonstances, les avocate, avouée Bu agente de tonto chase qu'ile ju-
gersient k propos do fairo agir en loar nom. Enfin, juiront seno ce rapport
des mAnus droits et priviléges que eeux qui seront accordés ata natienani,
et seront soumis aux mAznes conditione imposées a ces derniete.

Art. 5. Lea grenadius en France et les français dans la Nonvolle
Grenade seront exempta do tonto service personuel, soitdans les années de
torre mi de zuer, soit daus les gardes en iniices nationales, ahisi que de
tonto contribution do guerro, eniprunte forcés, réquieitions en 

SCfl'jCC8

ruilitaires quele qu'ils soieut et dawi tone les autree cae, ile no pourront pee
Atre assujettis pour leure proprietés mobili&ts mu inimobili&es a d'autrcs
ebarges, exactione ou impóta que cenx anxqneis sersient sonmis lea ns-
tionanx cuz mmes ca les citeycus et. sujete de la nation la pies favoriséo
este exc.opt.ion: bien enteodu que oelui qni rclamera l'application de la
derni&e partie de cst article, ana libre de choisir ceini des den traite-
¡neo te qe] ini parsi trait le plus convenable.

Art. 6. Lee citoyens et sujete do Pca et do ]'autro État no ponrront
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tratantes no podrán ser sometidos respectivamente a ningun embargo, ni
detenidos con sus buques, tripulaciones, mercancías i efectos comerciales
para alguna espedicion militar, ni paris usos públicos cualesquiera que
sean, mu conceder a los interesados una suficiente indcmnizacion, convenida
i fijada préviamente por dicho uso i por los quebrantos, pérdidai3, demoras
i pezuicios que se orijinen o nazcan del servicio a que se les obligue-

Art. 7.° Loa granadinos gozarán e Francia de una perfecta e ilimi-
tada libertad de conciencia i de la de ejercitar su relijion pública o priva-
damente dentro de sus casas particulares o ep las capillas i lugares del
culto destinados para aquel objeto, conforme al sistema de tolerancia
establecido en Francia. A81 mismo i por reciprocidad, los franceses residentes
en los territorios de la Nueva Granada gozarán de la mas perfecta o ilimi-
tada libertad de conciencia: podrán ejercitar su rolijion pública o privada-
monte en el interior de sus casas o en las capillas o lugares destinados el
culto, conformándose a las leyes iala Constitucion del psis en que residan.
Loa que no profesan la relijion de la República gozarán igualmente de una
perfecta e ilimitada libertad do conciencia, sin quedar por ellq espue.toe a
ser molestados, inquietados, ni perturbados en razon de su creencia relijiosa,
ni en los ejercicios propios de SIL relijion, con tal quo le bagan ea casas
privadas o en las capillas de sus cementerios particulares, respetando usos
i costumbres establecidos. Tambien tendrán la libertad de enterrar sus
muertos en los cementerios que ellos mismos designen i ostablesean con
acuerdo de las autoridades locales. Los funerales i sepulcros de los muertos
i las ceremonias relijiosas que se practiquen en las espresadas, capillas no
so interrumpirán ni trastornarán do modo alguno ni por ningun motivo.

Art. 8.0 Los ciudadanos o súbditos de cada una do las partes oontra-
tantes tendrán, dentro de la jurisdiccion de la otra, el derecho de poseer
bienes inmuebles i libre facultad para disponer como les convenga por
venta, donado; cambio, testamento o do cualquier otro modo de dichos
bienes inmuebles i de todos los demas que posean. Del mismo modo, los
ciudadanos o súbditos de cada una de las partes contratantes, que fueren
herederos por testamento o abintestato de bienes situados en los dominios
de la otra parto, podrán tomar posesion de dichos bienes sin impedimento
alguno i disponer de ellos segun su voluntad, sin pagar otros o mas altos
derechos do sucesion u otra especie que aquellos a que estuvieren sujetos
en casos semejantes los nacionales del país en que Be encuentren loe refe-
ridos bienes.

Art 9.9 Si por alguna fatalidad (que no puede eeperaxse, i que Dios
no permita) las dos partes contratantes se vieron empeñadaa en guerra
con otra, se concederá el término de sois meses a los comerciantes residente*
en las costas i el término de un año a les que habitan en el interior, para
arreglar sus negocios, disponer de sus propiedades ¡ trasportar sus efectos
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étre zespeetivcmont sonmis A aucun embargo ni étro retenus a yee leun
naviros, cargaisons, marchandises et effects pour une expédition militairo
quolconque, ni pour quelque usage publio que ce soit, sana une indemni-.
té convenu6 et flxée préalabtement par les parties intérnséee et §nsslnte
pour cet usage et pour les torte, pertes, retarde et domingos psi dépen-
deat ou qni naitront da se.rvice auquel fis serout obligés.

Art 7. Los grenadius en Franco joniront do la liberté la plus enti-
re et la plus illimitée de conscience: iis pourrout exercer leur religion en
public en en privé, duna rint&ieur de tours maisone ou daus les ebapellee
st. Ilotas destinés au culto, conformément su systéine do toléranee qui ré-
git la Franco. Do mérno et par itiprocité, lee français datas la Nouvelle
Orona.dojouiront delalibertóla plus entire nt la plus illinaitéc deconseicnce:
¡la pourront exercer Icur religion en public en en privé, dani l'intérieur
do leura maisone en dana les chapelles ot lieux destinés su culto en Be con-
fornaant sar teje etA. la constitutione da paya oz ¡la Geas qui
no profeueraiezxt pus la rdligion de la &pubiique jouiront égaiement d'uno
liberté paz-faite et illiwitéo de conscienee, Baos Mro exposéea pour tela A.
étre molestés, inquiétés ea troublés a cause de loar croyanse religieuae, ni
datas l'xercice de leur culto, pourni qu'ils s'y il yront daes tetar znaisons
particu1ffres en dunA les chapoiles do lente cimetiéree, en reepectant lea
lele, usages et ceufumes établi8. ile auront auui tu liberté d'enterrer
leura morta datas les cimetiéres qu'ils desigucront en établiront dix censan-
tement des autorités locales. Enfin les sépultures des norte no pourront
étre bouleversées, et les córómonies roligienses interruinpnca en aucuias
maniéro et sotas anotan prétexte.

Art. 8. Les citoycus mt sujeta chacune des partías contractantee
aurout lo droit, sur lee torritoires respecti, de poséeder de immeulslea et
de disposer eoname il lean convicndrs, par vonto, doMtion, échange, tos-
tainent en de quelque antro maniére que co soit, de ces immenbleo st do
tone lee autres biens quilo póseederaient. Do mézne, lea citoyens et sujete
des dotas tata qui seralent hóritiero par testament ou abintestat de biene
situés sur lun des territoiree reapectife, pourrout succéder sana empechA-
ment sus dite bicus, eL en disposer scion loar volonté, eL ¡le n'nequitteront
pat des droita de suecesaion en autres plus élévéH que coas psi ecront
supportés, dans des cas somblables, parles nationaux dix payo ox ces biene
se frouveront.

Art. 9. Si, ce qn' a Dieta no plaise, por quelque circonstance que Pon
no peaL prevofr, la psis entre los deni parties contractantea venait & ótre
rompue, 11 seta aceordé de pafl eL dautre un terne psi no sers pus de
moine de ¡ix mois atas commerçante qui se trouveront sur lea cAtes, eL de
ratina d'un un a ceux psi ecront établis dano l'intérieur du paye, pour té-
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a donde quieran; dándoselos ademas ci salvo-conducto necesario para ello,
que les sirva de suficiente protoccion hasta que lleguen al puerto que
designen i se embarquen en él, siempre que no esté ocupado o sitiado por
el enemigo, i que por esta circunstancia o por cualquiera otra, la seguridad
de los individuos que deben evacuar el territorio, o la del Estado, se opon-
gan a su salida por dicho puedo, en cuyo C$$O la salida se verificará cómo
i por donde fuere posible. Los domas ciudadanos i súbditos que tuvieren
algun establecimiento fijo i permanente ea los respectivos Estados, o ejer-
cioren w ellos alguna profesion o industria, podrán conservar su estable-.
cimiento i continuar el ejercicio de su profesion o industria sin sor
inquietados en manera alguna en el goce de en entera libertad i en el do
sus bienes, con tal que no cometan ofensa alguna contra las leyes del pais.

Art. 10. En ningun caso de guerra o de colision entre las dos Naciones,
estarán sujetas las propiedades o bienes de cualquiera especie, do los
respectivos ciudadanos o súbditos de las partes contratantes, a ocupacion
o secuestro ni a otras cargas o imposiciones que las que se exijan a los
nacionales. Tampoco podrán ser ocupadas, secuestradas o confiscadas en
los mismos casos, con perjuicio de los ciudadanos o súbditos respectivos, las
acreencias que estos tuvieren contra particulares, contra los fondos públicos,
ni las acciones de banco o compaflias de que fueren dueños.

Art. 11. En ningun caso se impondrán otros o mas altos derhos a
la importacion en la Nueva Granada de cualesquiera artículos del producto
natural o industrial de la Francia, i recíprocamente, que los que so paguen
o pagaren por Áemejantes articules de la Nacion mas favorecida, observán-
doso el mismo principio para la esportacion. Ni se impondrá prohibic 'ion o
reetriccion alguna a la importacion o eaportacion de cualesquiera artículos
ea el oomercio reciproco de una de las dos partes contratantes, ni se exijirán.
formalidades para acreditar el orijen o procedencia do las mercanelas, sin
que se estienda la misma prohibicion o restriccion i las mismas formalidades
a todas las otras Naciones. En resúmen: el comercio francos en el territorio
de la Nueva Granada i el comercio granadino en el territorio de Francia
serán tratados bajo todos estos respectos i en todos los casos como el deis
Nacion mas favorecida.

Art. 12. Todos los productos del suelo o de la industria de uno do los
paises, cuya importacion no esté absolutamente prohibida, pagarán en los
puertos del otro los mismos derechos de importacion, bien sean conducidos
en buques granadinos o franceses. Del mismo modo, los productos que se
osporten pagarán los mismos derechos i gozarán de las mismas franquicias,
abonos i restitucion de derechos que están o estuvieren reservados a las
esportaciones hechas en buques nacionales.

Art. 13. Los buques franceses a su entrada o salida de Tos puertos de
la Nueva Granada, i los buques granadinos a su entrada o salida de lo.



TRATADOS PUBLICOS.	 141

gler lours affaire., diaposor do tours propriótés st les transporter cii ita Ju-
geront a propos, et, en mitre, un sauf-conduit leur sera d&ivró pour ácm-
barquer dana tel port qu'ils iudiqueront de leur plein gré, á tnoins qu'iI
nc soit occupé ou sasiógé par l'ennorni st que leur propre suróté ou celle
de l'État s'opposent a leur départ par ce pert, Bu quel cae taur dé-
part s'effcctxicra comino et par cii it seta ponsible. Toas les antros citoyens
et sujeta ayant un Ótablissernent fixe etpennanentdans les Etata respoctife
pour l'exercice de quelque professiou ou oceupation que ce aoit, pourront
conserver leur établissement et continuer leur profeasion sana trc inquié-
tés en aneune manióre, st la possesioa pleine et cutiS de tours liberté et
de laura biena ]cura sera 1aiase tant qu'ils nc commettront aucuno offenso
centre los lela du pavo.

Art 10. Dans nucun ces de guerro oit do collision r'ntre lea deux nis-
tions, les proprietés oit bicos, de quelque naturo qu'ils soint, des citoycus et
njeta respcctifs, no seront assujettis ¡ aucuno saisió ou séquestre ni ii

sutres eharges ou ¡mpovition (408 celles exigées des nationaus. De itime,
les deuiers dúii pour des particulieni, non plus que les fonda publica ni tos
actiona de banque et ooxnpagnies ¡te pourrontjamais Atre saisis, séquestrés
ou oon63qués pour causo de gnerre cu de co]lisiou entio les doux État.s, su
prejudice de tours citoyens st sujeta reapectifa.

Art. 11. Daus aucun cm, les droita d'importation iniposées en Franco
sur les produits, quela qu'ils soient, dii sol ou de l'industrie de la Nonve-
Ile Grenade, et róciproquement, no pourront Se antres eu seront soumis
les métnes produita de la nation la plus favoriwée. Le m&me prineipe seta
observé pour lexportation. Aucnno prohibition en restrietion a l'importa-
cien en a la exportation do quelque article que co soR n'aura lieu dana
le cdxnmerce réciproque des deur pays qu'elle no soit Ógnlement étendue
ii tontos les antros nationa, st les fonnalités qui pourraient étre requises
pom' l'origino etde la provenance des mareliandises reapectivement im-
portéee daus ¡'un des deux ítats acront égalcment communes k toutes les
autres nations. En résumó: lo eornmercc fnsnçais ¿laus la NonveBe Giena-
de ob lo commerco grenadin en France seront traités, sons taus les rapports
el dane tous los cm, cornuto ccliii do la nation la plus favorisée.

Art. 12. Tetis les produita du 801 ev de ¡'industrio de l'un des deux
pays dont l'importation a'cst point expreasement prohibéo paieront, dans
lea porto de l'antro, les mémes droite d'importation, qu'ils scient char-
gés sur navires français ou grenadino. Do mSo, les produita exportés se-
qnitteront lea mémes droits st jouiront deamémes franchisea, allocatione
st restitutiotis de droits qui sont en pourraient étre réservées aux exporta-
tiona faites sur b&timents nationsux.

Art. 13. Les navires grenadius \ leur entrée en i leur sortie des ports de
lfranc; st les navires françaia arrivaut daÑ lea pinta de la Nouvelte Ore-
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puesteado Francia, no catarán sujetos a otros o mas altos derechos do
tonelada, puerto, fanal, pilotaje, do cuarentena u otros que afecten al
cuerpo del buque que aquellos que están sujetos los buques nacionales.

Art, it Los buques franca~ en la Nueva Granada i los buques
granadinos en Francia, podrán descargar parte de su cargamento en el
puerto do su llegada i dirijirse con ci resto a otros puertos del mismo
Estado, sea para concluir su doscarga, o sea para completar su cargamento
do retorno, no pagando en cada puerto otros o mas altos derechos que los
que pagan los nacionales en casos iguales. Las disposiciones de los arttculos
12, 13 i 14 solo tendrán efecto miéntras que otras Naciones gocen de las
ventajas que ellas conceden, icen tal que ellas mismas confieran en loe dos
paises las ventajas a los pabellones respectivos.

Art. 15. Cuando buques pertenecientes a ciudadanos o súbditos de
una do las dos partes contratantes, naufraguen o encallen sobre las costas
de la otra, o cuando por arribada forzosa o por avería efectiva i compro-
bada entraren buques de una de las dos Na,ciones en lea puertos de la oUa
o tocaren en sus costas, no estarán sujetos a los derechos de navegacion
que estuvieren establecidos bajo cualquiera denomivacion que sea, escep-
Mandes los de pilotaje i otros que representen el salario da servicios
prestados por industrias privadas, siempre que tales buques no descarguen
mercancías para el consumo ni reciban carga para la ceportacion. Bines»-
burgo, cuando sus cargamentos estuvieren espuestos a deterioro, para
evitarlo, les será permitido desembarcarlos en tierra, en todo o en parte, ¡
almacenarlos, sin que se les pueda erijir otros derechos que los correspon-
dientes al uso de los almacenes i astilleros públicos que fueren necesarios
para depositar las mercancías i para reparar las avenas del buque.

Art. 16. Serán considerados como granadinos en Francia ¡ como
franceses en Nueva Granada todos los buques que naveguen con la bandera
de su pais, i que tengan l& patenta i demas documentos que la lojislacion
respectiva de cada una de las dos Naciones exija para acreditar la naciona-
lidad de los buques mercantes. Las dos partes contratantes so reservan no
obstante el derecho, para el caso en que las estipulaciones de este articulo
perjudiquen los intereses de su navegacion, do hacer en ellas las me~
cionos que se atan convenientes con- arreglo a sus leyes respective..

Art. 17. Todos los buques, morcadentas i efectos pertenecientes & los
dudadauna b súbditos de una de las partes contratantes, que fueren apre-
sados por piratas, bien sea dentro do loe limites de la jurisdiccion de
cualquiera de las partes contratantes, o en alta mar, i que fueren llevados
o hallados en los nos, radas, bahias, puertos o dominios de la otra parto
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nado ou en sortaat, no seront aasujottis ni 1 ¿'antros ni á de plus torta
dxoits de tonnage, de pharee, de port, do pilotage, de quarantaine ea
antros affectant le corps da bftiment que csut ant quela sont oti seront
aasujettis les nexires natioaaux.

Art, 14. Les Mtiinentsgrenadins en Frauce et3esbirnents français dane
la Nouvelte (}ronade pourront décharger une partio de loar cargaison deas
te port do prime abord et se rondro onsaita ayee lo reste de cette cargaison
das d'autres porte do mamo État, soit lour y achever de déborquer loar
chargemene, soit pour y complotar loar chargeurnnt de retour, en ne payant
das chaque port d'autres mt de plus forte droita que ceux que payGlt
los baimonta nationaux das des circons tanoes semblablea. Les dispoaitions
des articlea 12, 13 et 14 auront leur effet, tant que d'autres uations joui-
ront des avantagee qu'e]Ies concódeat et pourvu que ces dispositiona confé-.
rent, dane les doux paya, lee mznes avantages att pavilloas respectits.

Art. 15. r.,rjue des bátimenta appartenatzt á des citoyens un
do l'uuo des dciii psrtics contractantes feront naufrago ou échoueront
mit ten cAtes do l'autru, mi lorsqne, par suite de relácho forcóo en
constatóo ¡la entreront ¿ana les porte, ou tucheront 8W les cAtee do l'autro,

ce seront aarnsjettia 1 aucune droita de navigations, ecus quelque déno-
minarjon que ces droits soientrespectivcment ét.ablis sant les droite de pilo..
tego et autns rópresentaat le sajaire do services rendas par des industries
privéee, pourvu que ces bLtiments no déchargent psa de niarchandisu des,
tinées il la consomwation et no prenneut psa de chargement pour l'expor-
tation. Cependsnt, ji leur seta permis de déposer 1 torre eL do mettre es
niagasin tout mi partio de leur clisrgwient pour Óviter que les marchandi-
sea no dé'perissent, sana qu'on puisse exiger d'eux d'autrea droita que ceuz
relatffi su loyer des nagasius e  chantiera publica qui soraient ncessairea
pour déposer les inarchandises et peur réparer les avaries da bLtiment.

SiL. 16. Seront considárés comino grenadina ea Franco et comme
Françaia dana lalloavolloGrenado toas lesnaviree psi naviguerontsous lee
pavillona respectifs eL psi seront porteurs des papiers de bord et des docu-
mente exigós par tea loja do ehacun des dciii Etats pour la justification de
la nationalité des batimente de commcrce. Les deur parties contractantn
se réserveut d'ailleur le droit, si lea inttt\t.s de leur navigation vonsieot a
sonffrir de la toneu.r de coL article, ¿'y apporter qnand elles le jugeralent
opportun, teilea modificatious psi leur paraitraient cojivenables, ant termes
de leur legistafon respective.

Mt. 17. Lee naviros, marohandisos eL effots appartenant ant citoyens
eL sujeta respectife qui auraient étó pris par des piratas dana les limites
de la jurisdiction de l'uno des deax parties contractantes en enen haute mor
eL qui seride,nt cendaita oit trouvés ¿ana les ports, riviárea, radas, bales do
la domination de l'autre partie contraetante, seront remia 1 tours proprié-
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contratante serán entregados a sus dueños, prévia satisfaccion de loe gastos
determinada por los tribunales, i despues que aquellos prueban sus d&e-
oboe en debida forma ante los tribunales competentes del psis; bien
entendido, que el reclamo ha de hacérsedontro del término de un año por
las mismas partes interesadas, por sus apoderados, o por los ajentes de los
respectivos Gobiernos.

Art. 18. Los buques de guerra de cualquiera de las dos partes con-
tratantes podrán entrar, perrnanecor i repararse en los puertos de la otra,
cuyo acceso este concedido a la Nacion mas favorecida; estarán sujetos e
las mismas reglas, i gozarán de las mismas ventajas.

Art. 19. Siempre que una de las parten contratantes estuviere en
guerra con algun otro Estado, la otra parte contratante no podrá en ningun
caso autorizar a sus nacionales a tomar comisiones o letras de marca, para
obrar hostilmente contra la primera o contra el comercio i propiedades de
sus ciudadanos o súbditos.

Art. 20. Las dos partes contratantes adoptan en sus relaciones mú-
titas el principio do que el pbellon cubre la propiedad. En consecuencia,
si una de las doe partes permaneciere neutral cuando- la otra esté en gue-
rra con una tercera potencia, las mercaderlas cubiertas con el pabellon neu-
tral se reputarán tambien neutrales, aun cuando pertenezcan a los enemi-
gos de la otra parto contratante. Se conviene igualmente, que la libertad
del pabellon "Oro ¿e las personas, i que por tanto, loe ciudadanos o
súbditos pertenecientes a una potencia enemiga encontrados a bordo de
un buque neutral no podrán ser hechos prisioneros, sino solamente siendo
militares en servicio activo de la misma potencia. En consecuencia del
mismo principio ¡ de la asknilacion del pabellou i de las mercanelas, la
propiedad neutra que se encuentre a bordo de un buque enemigo, será ene-
miga, a mónos que haya sido embarcada en este buque ántes de la docta-.
rnciou de guerra o ántes que so tenga noticia de ella en el puerto do la
procedencia del buque.

Las dos partes contratantes no aplicarán cato principio en lo que con-
cierne a otras potencias sino respecto de aquellas que tambien lo reco-
nozcan.

Art. 21. En caso do que una de las partes contratantes esté en
guerra con otra potencia, i sus buques hayan do ejercer el derecho de visita,
So conviene que cuando encuentren buques pertenecientes a la otra parte
que haya permanecido neutral, envien en un bote dos reconocedores que
examinen los papeles relativos a su nacionalidad i cargamento. Loa Ooman-
dantes serán responsables con sus personas  bienes do toda vejacion, insulto
o violencia que cometan o toleren en estas ocasiones. No será permitida
Id visita sino a los buques que naveguen sin convoi. Respecto de loe que
naveguen convoyados, bastará que el Comandante del convoi declare ver-
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irs ea ¡iayant, s'il y a lica, los frais do reprise qul seront determinés par
les tfibuoaux compétenta, lonciue le drait de proprioté aura été prouvt
devant ces tribunsuz et sus la rc1aznation, que dorra en étre faite daca
le termo d un an par les partes intércssées, par leurs fondés do pouvoin
ou par les agente des Geuvornementa rospeetifs.

Art 18. Les btiments de guerro de Fume des den Puiseancos pour-
ront entrer, séjaurner etso radouber daria coas des ports do )'entro Pitia-
sanço dont Paces est sccordó á la nation la plus favorisée; 1 y seront
soumis au.x mAmes rAgles et y jouiront des mimes avantagea.

Art. 19. S'it arrivo que I'uuo des den parties contraetantes sait en
guerro ayee quelque autre paya tiers, Nutre partie no paurra, dans arican
cas, autoriser sea nationauz 1 prendro ni aceepter des coixuniesiona en Jet-
tres de marque, pour agir hostilement centre la premiAre ou pour inquie-
tar lo oommerco ot les propriet.és de sea citoyens un sujeta

Art. 20. Les den parties contractantos adoptent daos leursrelatións
matuelles lo principo quo lo pavillon eouvro la marchandise. Si l'uno des
deni parties reate neutre pisad l'autro est en guerro a yee quolqu'aufre
puiseanco lee marchsndiaee conrertes du paviflon neutro sant ausai répu-
tés neutros, mAme quand elles appartiendxaient aux enuemis de l'antre
partie contraetante. II eat égsloment convonu que la liberté da pavillon
BSSUTO aussi cello des personnos, et que les individua appartenant a une
puissanee ennemie qui seraient trouvs a bord d'une b*timent neutro no
pourront pos Abc falto prisonniers, a moins qu'ils no soient militaires ac-
tudllement eugagée su sanito de l'ennemi En conséquence da mAme
principe sur l'asaimilation du pavillon et de la marchandise, la propriété
neutro trouvée a bord d'un btiment ennezni sera considérée eomme enne-
niic, a mojas qu'dlle n'ait ÓtÓ embarqnéo dans ce navire avant la déclara-
tion de guerro eaavant qu'on oút conusiasance de cette déclaration daría, le
por¿ d'oii lo navire ost parti.

Les doux parties contractautes n'appliqueront co principe en ce qui
contorne les antros puissance.s qu'a ceUes que lo reoonnattroront également

Art. 21. Daus le cm oü Yuca des ddux pardas contractantes seraient
en guerro arce une antro puiasance et oir sea Htiments auraient 1 exercor
en mar le droit de visite, il caL convenu que s'ils rencontrent un navire
appartenant a ¡'antro partie demeurée neutro, ¡lis y enverront dana un ca-
not den vórificateura chargts de procéder a ¡'examen des papiere relati&
a sa nationalitó et a son chargernont. Les eommandants seront responsa-
hice dans leurs personnes et leurs biena dotante vexation, insultes ou actos
de violente qui so commcttraient en cette occasion. La visite no sera par-
mise qu'a bord des bátiments qui navigueraientzans convoi: $1 suflira, des

10
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balmeuto, bajo su palabra da honor, que todos los buques confiados a su
guarda i proteocion pertenecen al Estado cuyo pabellón enarbole, i que
declare cuando los buques se dirijan a un puerto enemigo que no llevan
efectos do contrabando de guerra.

ArL 22. Si una de las partes contratantes se hallare en guerra Con
otra Potencia, Nacion o Estado, loe ciudadanos o súbditos do la otra po-
drán continuar sinembargo su navegacion ioomereio con aquellos Estados,
con esccpcion solamente do las ciudades que estuvieren realmente bloquea-
das. Ha de entenderse, que esta libertad de comercio i de navegar no com-
prende los articulas reputados contrabando de guerra, tales como bocas
i turnas do fuego, armas blancas, proyectiles, pólvora, nitro, efectos de
equipo militar i todos los domas instrumentos, cualesquiera que aun,
fabricados para el uso do la guerra.

En ningun caso un buque de comercio perteneciente a ciudadanos o
súbditos de uno de los dos paises, que fuere despachado para un puerto
bloqueado por ci otro Estado, podrá ser embargado, apresado, ni conde-
nado sin que so le ha ya notificado préviamente la existencia del bloqueo
por un buque de la escuadra o division bloqueadora. 1 a fin do que no
pueda alegarse ignorancia de los hechos i sea licito apresar el buque que
habiendo sido debidamente notificado. 'vuelve a presentarse en el mismo
puerto durante el bloqueo, deberá el Comandante del buque de guerra qno
lo reconozca anotar en sus papeles do navegacion el din, ci lugar o la al-
tura en quo lo haya visitado, i lo haya hecho notificacion del bloqueo.

Art. 23. Para la proteccion del comercio en ámbos paises podrán
establecersa Cónsules; pozo no entrarán en el ejercicio de sus funciones ni
en el goce de sus derechos, pniriejios e inmunidades que les correspondan,
mintras no hayan obtenido la autorizacion del Gobierno territorial, el
cual conservará siempre el derecho de determinar los lugares en que le
convenga admitir Cónsules, comprometiéndose ámbos Estados a no esta-
blecer sobre esto particular róstriccionos o prohibiciones que no sean
comunes en el pais a todas las Naciones.

Art. 24. Las dos altas partes contratantes secoruprometen a negociar,
tan pronto como sea posible, una convencion consular que fijará de un
modo claro, definitivo i recíproco los derechos, privilejios o inmunidades
que hayan do disfrutar los Cónsules respectivos, sus Cancilleres o Secreta-
rios, las funciones que hayan de ejercer i las obligaciones a quo queden
sujetos en uno i otro pais.

Art. 25. La República de la Nueva Granada gozará en [as colonias 1
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qu'ils seront couvoyéa, que le commandant du con yoi déclare verbaleanent
et sur parole d'honneur, que les navires plaes sons st protection st seno
son escorte appartiennent A l'État dont it arbore lo pavillon, st qn'il dé-
claro, breque ces navirea sant destinós paur un port ennemi, qu'ils n'ont
psa de contrebaride de guerre.

Art. 22. Dans te cae oh l'un des doux paye semi en guerro a yee quel-
qu'autro Puissanee, Nation en État, les citoyens en sujets de l'autre paye
pourront continuer leur coinmerce cc lisvigation a yee ces mónica Etate
excepté ayee les viles ou porte qui seraient réeilement blequés an a8siegés.
Bien entendu que cette liberté de coinmercer et de naviguer ne s'étendra
pan aux art.icles réputéa de contrebande de guerra, bonches ot armes k tau,
armes blanches, projectiles, poudre, salpótre, objete d'cquipcment niiitai-
re n tous instrumenta quelconques fabriqués a l'usage de la guerra.

Dana aucun cm, un bátiment de commerce appaxtenant a des citoyens
su sujete de l'un des dous paye qui se tronvera expédié pour un port blo-
qué par l'autre Ét.at) no pourra étre saisi, cappturó et condaniné si, prés-
labienient., ji no ini a été fait une notification ou siguification de l'esisten-
co du blocus par quelque b&imentfaisant partie de t'eseadre en divition do
co blocas. Et potir qu'on no puissc siléguer ignorante des taita et que lo
naviro qui aura ¿té dúment averfi soit daus le cae do Atro capturé, s'il
vient ensuite h so róprósenter devant le méme port peudant le tampa que
duren le blocus, le cominandant dii bhtirnent do guerro quilo rencontrera
d'abord, devra apposer son visa sur les papiere de ce navire en indiquant
le jour, le iiou ou la hauteur oh il l'aura visité et tui aura faitia significa-
tion en question, la quello contiendra, d'ailteurs, tea Snos indicationa
que celles oxigés par lo visa.

Art. 23. 11 ponrra étre étabti des Consuis do chacun des dciii paya
dsnz l'autre pour la proteetion da commeree: mais ces agente n'entreront
en fonctions et en jouiasance des droite, priviléges et iniusunités, qui leur
reviend2çont, qu'aprs en avoir obtenu ¡'autorisation ¿u Gouvernement ter-
ritorial. Ocmi ci conservera d'ai)lenrs le droit do déterminer les résiden-
ces oh it tu¡ convieudrs d'adniettre los Cenad», bien entandu que sons co
rapport lea dent Gourernements no s'oppoaeront reapectivement aucano
reatriction qui no soit commune claris letra paye & toutes les nations.

Art. 24. Lea ¿saz hautes parties contractantes s'engagcnt 1 négocier
susítót qn'il sera posaiblo uno Convention consulaire qui ré.glera d'nno
maniérc claire, définitive et réciproque les droits, privitéges eL inuuunites
duaL les Consuls respectifa, tours Chanceliere ou Secrótaires, jouirout dan»
les paye rpects, les fonotiona qu'iis auront a rempiir et les obhgations
auxquolies lis seront soamis dan» l'uu et l'aut.ro paye.

Art. 25. La Républiquo do la Nouvclle Ckrenadojouirá dan» tontee
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posesiones de Su Majestad el Eei de los franceses en América, inclusa la
Guayana, do los mismos derechos ¡ franquicias i de la misma libertad de
comercio i navegacion de que actualmente goce o en adelante gozare la
Nacion mas favorecida; i recíprocamente, loa habitantes de dichas colonias
1 pOSCSIOIICS gozarán en toda la estension del territorio dala Nueva Granada
de los mismos derechos i franquicias ¡ de la libertad do comercio ¡ navega-
cien que por este tratado se conceden a los franceses, a su comercio i a
su navegacion.

ArL 26. So conviene fora!mente entre las dos partes contratantes,
que ademes de las estipulaciones que preceden, los ajentes diplomáticos,
los ciudadanos do todas clases, los buques i mercancías de uno de los dos
Estados gozarán de pleno derecho en el territorio del otro, de loe privilejios,
franquicias e inmunidades concedidas o que oc concedan a la Nacion mas
favorecida; i esto gratáitarnento si la concesion es grattita, o con la misma
compensacion si la concesion es condicional.

Art. 27. El presente tratado permanecerá en vigor por diez años
contados desde el dia en que so verifique el canje de las ratillcaeiones; pero
si ninguna de las partes anunciare por una declaracion oficial, un año ántes
de la espiracion de esto plazo, su intoncion de hacerlo terminar, continuará
siendo obligatorio para ámboa partes hasta un año dospues do haberse
hecho la espresada declaracion oficial, cualquiera que sea la época en
que so haga.

En el caso de que una do las dos partes contratantes juzgue que
alguna o algunas de las estipulaciones del presente tratado han sido vio-
ladas en su perjuicio, deberá ántesde todo presentar a la otra parte suqueja,
con una esposicion de los hechos en que se funde, i acompañada de loe do-
cumentos i pruebas necesarios para justificarla; i do ningun modo auto-
rizará la represalia ni declarará la guerra ántes de que la repaxacion de-
mandada haya sido negada o desatendida.

ML 28. El presente tratado será ratificado por el Presidente o la
persona encargada del Poder Ejecutivo do la República de la Nueva Gra-
nada, próvio el consentimiento ¡ aprobacion del Congreso de la misma, i
Por Su Majestad el Pe¡ de los franceses, ¡las ratificaciones serán canjeadas
en Bogotá dentro del término de dieziocho meses, o ántes si fuere posible.
En fe do lo cual, los Plenipotenciarios respectivos han firmado el presente
tratado sobre el que han puesto sus sellos respectivos. Hecho en Bogotá
a28 do octubre del año del Señor do mil ochocientos cuarenta i cuatro,

(L. 5.) - JOAQUIN Acosn.

(L. 5.) - E. »z
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les poeaesaions et colonies de Sa Majefité le Rol des Frauçais en Amérique,
y comprie la Guyane, des Smes droits, privilégea et do la Smc liberté
de commorce et do navigation dont jouit a.ctuellement ou joulra la nation
la plus fAvoriséo, eL réciproquement les habitante des poaseasione et eolo-
nies de la France en Amérique jouiroot, dane tonto leur extension, demé-
inca drciits eL priviléges eL de la m6me liberté de commerce eL de navigation
qui, par ce Traité, sont aceordés daus la Nouvelle Grenade ant français,
a leur eommerce et a leur navigation.

Art. 26. II ofl forinellerneat convenu entre les dcux partica contrac-
tantas qu' indépeuulaustnent des stipulations qui prcdent, les Agente di-
plomatiques, les citoyens de toute cluase, les navires et lee mareliandiaca do
l'un des deux Ptuts jouiront de pido droit daus l'autre, des franchises,
privitégos et irnrnunités quelconques consenties en a consentir en fuveur
de la nation la plus favorisée; eL ce, gratuitemeut si la conceasion est gis-
tulle, en asee la mAzne compensation si la concesaion cM condit.ionnelle.

Art. 27. Le présent Traité sera en vigueur pendant dix ata a comp-
ter Un jeur do l'échange des rati6cations, eL si, un en avant !'expiration de
ce terme, ni l'une ni l'autre des deux partice contraetantes n'ounonee
par une déclaration oflicielle, son intention d'en faire ceeser l'effet, le dit
Traitórestcraencorc obligatoire pendant ijneannée pour lea doux parties, et,
aiosi do nuito, jusqu'a l'expiration des donze mois qui suirront la drcla-
ration ofbciefle en question, a quelqu' époque qu'elle ait Ecu.

Done le cm oa Puno des deu.x part.ies contractantes juguerait que
quelques unes des etipulationa du présent Traité ont été enfrointes a son
préjudice, elle desrrait d'abord présente.r a l'autrc partie un exposé des
falta ainsi qu'une demande en réparation acompagnés des documente eL
des preuves nécéssaires pour établir la légitiinité de la plainte, et ello nc
pourra d'aucune mani&e autoriser des réprésailles ni declarer la guene
qu'autaut que la réparation demandéc par elle aurait été rofusée ou mal
accueillie.

Art. 28. Le présent Traité sera ratifié par le Prósident de la Répu-
buque de la Nouveile Grenada en la personne chargée du Pouvoir Execu-
tif ayee l'approbation Un CoogÑs, eL par Sa Majesté le Bo j des Françsie,
et les ratificationa en seront échugó8 a BogoS ¿ana un déla¡ de dix-buit
mola on plus tot si Miro se peut. En foi de quoi, les Plénipotentiaires Pont
signé eL y ont appoeó leur cachet. Fait á Bogotá, le vingt huit octobre de
Jan Un Signeur mil linit cent quareute eL quatre.

(L. 8.) - J0AQUIN Aoosn.

(L. 5.) - E. n LlaR.
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ACTA DE CANJE

Habióndoso reunido loe infruscritos para proceder al canje de las rati-
ficaciones do su Excelencia el Presidente de la República do la Nueva Gra-
nada i su Majestad el Re¡ do los Franceses acerca del tratado do amistad,
comercio ¡ navégacion concluido el veintiocho de octubre de mil ocho-
cientos cuarenta ¡ cuatro, i habiendo examinado los instrumentos de dicha
ratificaciones, i halládolos en buena i debida forma, he verificó el canje.

En fe do lo cual, los infrascritos han estendido la presente acta que fir-
man por duplicado, sellándola con sus sellos particulares.

Fecha en Bogotá el cuatro de junio de mil ochocientos cuarenta ¡ seis.
(L. S.) - El Secretario de Relaciones Esteriores, AL AL flíailarino.

(L. S.) - El Encargado de Negocios de Francia, E. de Lisie.

CONVENIO ESPECIAL
ENTRE LA 2UEVA GRANADA 1 XL ECUADOR, SOBRE AUSILIOS 3111ATARM.

En el timbre be Días, autor ( ronseibabar bel tníbetso.

Viéndose amenazada la independencia i libertad del Ecuador por la
espedicion que prepara en Europa contra esta República Juan José Flo-
res, ha llegado el casita Jwderia que señala el articulo se-no del tratado
celebrado en Pasto ca ocho do diciembre do mil ochocientos treinta i des
entro la itopública do la Nuova Granada ¡la República del Ecuador.

1 para proceder a la celebracion del convenio sobro los ausilios quo
en el caso debe prestar la Nueva Granada al Ecuador, en cumplimiento
del citado articulo, los Gobiernos de las das Repúblicas han nombrado al
efecto sus respectivos Plenipotenciarios, esa saber: el Gobierno do la Nue-
va Granada a Rafael Rivas, Cónsul jeneral i Encargado de la Legacion de
la Nueva Granada en el Ecuador; i el Gobierno do la República del Ecua-
dor a José Modesto Larrea, Enviado Estruordinario i Ministro Plenipo-
tenciario cerca del Gobierno do la. Nueva Granada: quienes, despues do
manifestar recíprocamente sus respectivos plenos poderes, halládolos has.
tantos en debida forma, i canjeadi, copias auténticas do ellos, han conve-
nido en loe articules siguientes:

Art. 1° El Gobierno do la Nueva Granada, luego que se le dirija la
escit.aeiou del caso, ausiliará al Gobierno del Ecuador con una division de
tropas disciplinadas en número do dos 

mil 
hombres.

Art. 2.° Las tropas granadinas que obren dentro del territorio ecuato-
riano respetarán i sostendrán a las autoridades legales del Ecuador en los.
mismos términos que deben hacerlo las tropas ecuatorianas, i se retirarán
de dicho territorio tan pronto como lo disponga cualquiera de los dos Go-
biernos.
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Art. 3.° Las tropas granadinas, sus jefes ¡ oficiales recibirán por
cuenta del Gobierno del Ecuador, desde el dia que pisen su territorio, el
mismo sueldo que les corresponde en la Nueva Granada, cargándoseles ea
cuenta por parte del Gobierno ecuatoriano, el valor de las raciones que re-
ciban en plata, o In especie; i estas se abonarán al mismo precio que so
cargue al ejército ecuatoriano. Por las cantidades que no puedan entregar-
se i queden a deberse a las tropas granadinas, i a sus jefes ¡ oficiales, se
espedirán cartas de pago amortizables en numerario segun lo permitan los
fondos del tesoro ecuatoriano.

Art. 4.0 Por lo demos, los jefes, oficiales ¡ tropa de la Nueva Gra-
nada disfrutarán dentrodentro del territorio ecuatoriano, los mismos goces i con-
sideraciones que los jefes, oficiales i tropa del Ecuador.

Art. 5.° Siempre que se corneta algun delito por individuos de la di-
vision granadina, serán juzgados por sus jueces naturales i leyes reapeeti-
vas; i en todo lo relativo al réjimen, organizacion i servicio de las tropas
granadinas, estas solo catarán sujetas a sus propios jefes i oficiales; pero
cuando obren reunidas con tropas de otras Naciones, se observará lo que
hayan dispuesto los jefes de las demas tropas, de acuerdo con el que ten-
ga el mando de las granadinas.

ArL 6.° El jefe de las tropas granadinas cuidará de hacer liquidar los
haberes de la division, de recojer las ctss do pago ¡ do practicar
todo lo demas que conduzca al esacto cumplimiento de las proceden-
ta disposiciones.

Art. 7.° Este convenio quedará perfeccionado por parte del Ecuador
cn la aprobacion que lo preste el Poder Ejecutivo de esta República, en
uso do las facultades estraordinarias i especiales que para el presente caso
le concede el articulo tercero del decreto lejislativo de trece noviembre
de mil ochocientos cuarenta i seis; i para que tenga efecto por parte de
la Nueva Granada, será aprobado por el Congreso granadino, ¡ ratificado
por el Poder Ejecutivo de aquella República, en cumplimiento del pará-
grafo sétimo, articulo sesenta i siete, e inciso segundo, articulo ciento dos
do la Const.itucion de la Nueva Granada.

Art. 3u La ratilicacion se hará dentro de dos meses contados desde
la fecha, o ántes si fuere posible, i el canje so verificará en Quito por los
comisionados respectivos.

En fe de lo cual, nosotros los Plenipotenciarios de la República de
la Nueva Granada ido la República del Ecuador, liemos firmado  sellado
con nuestros repeetivos Bellos particulares el presente convenio, en la ciu-
dad do Quito, & 13 de febrero.del año del Señor de mil ochocientos emiTen-
tal siete.

(L. S.) - Rajad Rivas.
(L. 8.) - Modesto Larrea.
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